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José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Tabulador de Prestaciones Ordinarias Mensuales Netas, Prestaciones Extraordinarias 

Mensuales Netas y Percepciones Extraordinarias Trimestrales Netas de los servidores públicos 

del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Publicado 

en el Periódico Oficial, del Estado de Tabasco, en el suplemento "B", Edición 8409, de fecha 08 

de abril del 2023, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3984 

 

No.- 11125

FE DE ERRATAS
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Rafael Ramón Morales, Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fundamento en lo previsto por el artículo 86 y 

97, fracción IX de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 65, 
fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11, 24, Inciso b) y 26 
del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial 

de Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS 

Presupuesto de Egresos 2023 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
2023 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Época 7 A, Suplemento B, Edición 8409 
de fecha 8 de Abril del 2023, al fin de corregir el error del documento original, el cual se encuentra ~ 
ubkado en la página 9 en la columna "NO. PLAZAS", ví~ble en el siguiente enlace: ~ 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3984 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 

DIAECCÓNDE 
ADMI STRACIÓN 
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DICE: 

. 2023 
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8 DE ABRIL DE 2023 

. .s: 

~~ 
--co:i.cP 

PERIODICO OFICIAL 

SECRETARiA DEL 
AVUNr'AMIENTO 

CATEGORIA NNIOL NO. PLAZAS 

OOfooiJISJUUO 8 , 
~ 8 , 
suecFlCW. 8 1 

PCUCtA PRIMeRO 6 12 

POUCiASt!QUNDO S 20 

POUCIA l'I!IIICSIO ... !55 

PC:JUdA TeACe:RO ..KJA ... 2 

........,..........,...,...,.. .. 2 

POUOio.UA 3 8 

POUCIAUIO 3 12 

POUCIA 3 1~ 

TOTAL DE PERCEPCIONES --MINI MO MÁXIMO 

$15.000.00 $110,000.00 

$<1,800.00 $S«<,OOO.tl0 

$<4.000.00 $50,000.00 

$3.200.00 $36,lj0().00 

$3.200.00 S36,l!OO.CO 

S3,ZIO.OO $36.500.00 

~.00 $36.500.00 

$3,200..00 $36,1500.00 

$3,200.00 $36,500.00 

$3,200.00 $36,500.00 

13,200..00 $3$,500.00 

NIVEL DE JERARQUIZACION DEL PERSONAL 

TIPOS DE MANDO DEL NIVEL AL NIVEL 

MANDOS SUPERIORES 11 9 
MANDOS MEDIOS 8 7 
MANDOS DE ENLACE 6 6 
PERSONAL 5 4 
PERSONAL OPERATIVO 3 1 

Las prestaciones ordinarias mensuales netas, incluyen tos ingresos que reciben tos 
trabajadores por dietas, sueldo, Bono de riesgo (incluye policial), quinquenio (*), 
compensación, compensación temporal, bono de puntualidad, despensa, canasta 
alimentiCia, y apoyo alimenticio. 

9 
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DE LA PAG. 9 

DEBE DECIR: 
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TOTAL DE PERCE~CIONES 

CATEGORIA NIVEL NO. PLAZAS ORDINARIAS 

MiNIMO MÁXIMO 

COMISARIO 9 1 $5,000.00 $60,000.00 

OFICIAL 8 1 $4,800.00 $56,000.00 

SUBOFICIAL 8 1 $4,000.00 $50,000.00 

POLICIA PRIMERO 6 15 $3,200.00 $36,500.00 

POLICIA SEGUNDO 5 20 $3,200.00 $36,500.00 

POUCIA TERCERO 4 55 $3,200.00 $36,500.00 

POLICIA TERCERO JUA 4 2 $3,200.00 $36,500.00 

POLICIA TERCERO JUR 4 2 $3,200.00 $36,500.00 

POUCIAUA 3 8 $3,200.00 $36,500.00 

POLICIAUR 3 12 $3,200.00 $36,500.00 

POLICIA 3 150 $3,200.00 $36,500.00 

NIVEL DE JERARQUIZACIÓN DEL PERSONAL 

TIPOS DE MANDO DEL NIVEL AL NIVEL 

MANDOS SUPERIORES 11 9 

MANDOS MEDIOS 8 7 
MANDOS DE ENLACE 6 6 
PERSONAL 5 4 
PERSONAL OPERATIVO 3 1 

Las prestaciones ordinarias mensuales netas, incluyen los ingresos que reciben los 
trabajadores por dietas, sueldo, Bono de riesgo (incluye policial), quinquenio (*), 
compensación, compensación temporal, bono de puntualidad, despensa, canasta 
alimenticia, y apoyo alimenticio. 
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2023 
FYCütCiSCo 

VIDA 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS DOCE (12) ÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

C.ANAH~EZ 
srNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA. 

C. JUANA lA ARCÍA HERNÁNDEZ 
QUINT REGIDORA. 
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José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Presupuesto de Egresos 2023 del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 

Tabasco; correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. Publicado en el Periódico Oficial, del Estado 

de Tabasco, en el suplemento "B", Edición 8389, de fecha 28 de enero del 2023, visible en el 

siguiente enlace: 

 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3784 

 

No.- 11126

FE DE ERRATAS
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Rafael Ramón Morales, Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fundamento en lo previsto por el artículo 86 y 

97, fracción IX de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 65, 

fracción 111 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11, 24, inciso b) y 26 
del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial 

de Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS 

Presupuesto de Egresos 2023 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 

2023 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Época 7A, Suplemento B, Edición 8389 

de fecha 28 de Enero del2023, al fin de corregir el error del documento original, el cual se encuentra 
ubicado en la página 15 en la columna "NO. PLAZAS", visible en el siguiente enlace: 

https;//ta basco .gob. mx/Period icoOficia I/ desea rga r /3 784 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 

~~~ 

~~t DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

2023 
Frá~ 

VII!A 
"""ANv.co~ 

----------------~~---------------

DE LA PAG.15 

DICE: 
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2023 
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VI nA 
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------------------~~~------------------

28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 

SECRETARÍA DEL ·---liNTAMitNTO - ........ 
~ ---- .... --

"" J;::t\,800..00 

*21,I!IDG.OO 

..__ ... 

........ .00 .,.........,., 
NON :00 .........,., _...,.,., .... 02'.000.00 ....., ... .f2t,SJOOO ... -.- ~.$ICIO.OO 

~- a2't.eoo.oo ........... -·-............. e21.aaa.ao 
.$21,Cl0.00 

""'·-
O>.eoo.oo &2>.eoo.oo 

sat,.,;:t.OO 

S<f.iOD..GO ........... 
. . 
~ .. 

1'0TAL o. .-....ca~~~C~C~~Naa 

~ -- --....., -- _ ........ 
._ ...... .,.. --- -_.... ... ..,.,..,.. ... _ -.-. ... 

suao.oo ......-,.,., 
$UOO..OO .....,..,. - .... 10 oo.liDQ.OO .......... 

140 A.-..x> -..-r.aa 

NIVEL DE JERAR.OUIZACIÓN DEL PERSONAL 

TIPOS DE MANDO DEL NIVEL AL NIVEL 
MANDOS SUPERIORES 11 9 
MANDOS MEDIOS 8 7 
MANDOS DE ENLACE 6 8 
I:.K~ONAL " PERSONAL 3 1 OPERATIVO 

15 
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DE LA PAG.15 

DEBE DECIR: 
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DIBUJANTE 1 5 

PINTOR 1 5 

AUXILIAR UNIVERSAL DE OFICINA 1 50 

RECOLECTOR 1 45 

MAESTRA DE CORTE 1 15 

MAESTRO DE OFICIO 1 18 

MAESTRO DE DANZA 1 7 

JARDINERO 1 35 

BARRENDERO 1 120 

PEÓN 1 20 

INTENDENTE 1 110 

VIGILANTE 1 3 

VELADOR 1 3 
AUXILIAR GENERAL 1 50 

AGENTE 1RA 1 2 

AGENTE2DA 1 3 

AGENTE3RA 1 5 

AGENTE 1 18 

ROTULISTA 1 3 

AYUDANTE GENERAL 1 10 

DELEGADO 1 60 

CATEGORiA NIVEL NO. 
PLAZAS 

COMISARIO 9 1 
OFICIAL 8 1 
SUBOFICIAL 8 1 
POLICIA PRIMERO 6 15 
POLICIA SEGUNDO 5 20 
POLIC A TERCERO 4 55 
POLIC A TERCERO JUA 4 2 
POLIC A TERCERO JUR 4 2 
POLIC AUA 3 8 
POLICAUR 3 12 
POLICIA 3 150 

NIVEL DE JERARQUIZACIÓN DEL 
PERSONAL 

TIPOS DE MANDO DEL AL 
NIVEL NIVEL 

MANDOS SUPERIORES 11 9 
MANDOS MEDIOS 8 7 
MANDOS DE ENLACE 6 6 
PERSONAL 5 4 

PERSONAL OPERATIVO 3 1 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$2,800.00 $21,500.00 

$1,100.00 $8,500.00 

TOTAL DE PERCEPCIONES 
ORDINARIAS 

MINIMO MÁXIMO 

$5,000.00 $60,000.00 
$4 800.00 $56,000.00 
$4,000.00 $50000.00 
$3,200.00 $36500.00 
$3,200.00 $36,500.00 
$3,200.00 $36,500.00 
$3200.00 $36500.00 
$3 200.00 $36,500.00 
$3,200.00 $36,500.00 
$3,200.00 $36,500.00 
$3200.00 $36 500.00 
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EXPEDIDO EN El SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS DOCE (12 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

Y PRIMERA REGIDORA. 

c. ÁN~ MARTINEZ 
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA. 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LO~ DOCE (12) DÍAS DEL MES FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). ~":.'\\'\\\(\O ALDl.l;¡lA 

<:::.<Si \.\NH>os 4 1'~ 
~ "e~,;; ~· 
~ <; ~ 
:q: ·;t. ~ 

\ ~ ~ ~ 
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 INDICE TEMATICO 

 

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 11125 FE DE ERRATAS: TABULADOR DE PRESTACIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS, 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS MENSUALES NETAS Y PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS TRIMESTRALES NETAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CORRESPONDIENTE A L EJERCICIO FISCAL 

2023.  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL 

SUPLEMENTO "B", EDICIÓN 8409, DE FECHA 08 DE ABRIL DEL 2023  

 
 
 
 
 
 

2 

No.- 11126 FE DE ERRATAS: PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2023 . PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL 

SUPLEMENTO "B", EDICIÓN 8389, DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2023 ..  

 

 

9 

 

 

 16 

 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: M8BJi1bKjexUWSAQHZj/9HnxBoJAS9dlcFgmFWqcSmJFfHcq7y+xurfW4bJsYr2wtbp44pAaZt0/
wtjIXLNfKnssC/IiVpNRbsmLxBX09mxCEhAstBB3f6KQ+cHIeYbx30L/0mN7NvENk1a/B0+3irhPX5DVAOTDBv3uiiIs
5qTCJS+4wtSMX16oIhVC+rnRhP0WaipYmmTv42J2O4fAv/wuKNU5bH7lSxpw2dVk4yRQFhzDeo2PcRLDY7W8jJ
0GW9wmOhhY48AwSRgVFShO4to6tYqBhylBpYXKGAOJbOZDOdkFuLwBhrEKDEK5HF3fduVstS4pvqC1nw7OW
A+Gpw==


